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Mensajes clave

La violencia de género contra niñas y mujeres jóvenes, en particular la violencia sexual, es muy frecuente en Guatemala.

La violencia de género contra las niñas y las jóvenes se ve impulsada por normas de género patriarcales y dinámicas de poder desiguales, 
que se entrelazan con otras normas sociales, como las relacionadas con la edad. La violencia de género también se ve favorecida por el 
matrimonio infantil, los altos niveles de violencia y la impunidad. Las niñas y mujeres indígenas, las más pobres, las que tienen discapacidad  
o las migrantes pueden ser más vulnerables a la violencia de género debido a una mayor discriminación y, por tanto, a una mayor exposición 
a estos factores. 

Las niñas y las mujeres jóvenes se enfrentan a graves consecuencias tras sufrir violencia de género, como riesgos 
para la salud física y mental, el abandono escolar y la necesidad de abandonar sus hogares o comunidades. 
Estas consecuencias pueden ser más graves en los casos en los que la violencia de género da lugar a 
un embarazo adolescente.

La sociedad civil y los organismos de la ONU han liderado políticas y programas 
destinados a prevenir la violencia de género y a apoyar a las víctimas/
sobrevivientes, pero existe una importante falta de evidencias sobre qué 
funciona y qué no.
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Sobre esta publicación
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Mancomunidad de Naciones (FCDO, por sus siglas en 
inglés) ha concedido a ODI Global un proyecto regional para llevar a cabo un análisis de igualdad 
de género, discapacidad e inclusión social (IGDIS), con el fin de su objetivo de apoyar a mujeres, 
niñas y otros grupos minoritarios en América Latina. Este informe forma parte del proyecto, 
que se centra en Uruguay, Chile, Guatemala y Panamá, y ofrece evidencia actualizada y de alta 
calidad sobre cuestiones como la violencia de género, la participación política de las mujeres, el 
empoderamiento económico de las mujeres, la política exterior feminista, los derechos LGBTQ+, 
la situación de niñas, niños y adolescentes en cuidado alternativo, la violencia en línea y la 
bioeconomía. Para cada país, el análisis presenta:

•	 una panorámica de los datos más recientes sobre igualdad de género, discapacidad e 
inclusión social

•	 análisis en profundidad de dos o tres temas de relevancia nacional
•	 recomendaciones para actores pertinentes en diferentes niveles, con el fin de con el fin de 

apoyar la acción a nivel nacional y fomentar posibles colaboraciones con socios internacionales.
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Introducción
Este informe analiza la violencia de género contra niñas y mujeres jóvenes en Guatemala. Forma 
parte de un análisis más amplio sobre igualdad de género, discapacidad e inclusión social (IGDIS) 
en el país. Se basa en una revisión rápida de la literatura secundaria (incluidos artículos de revistas 
y literatura gris) y 12 entrevistas con fuentes clave (EFC) intergubernamentales, gubernamentales 
y de la sociedad civil.

Estadísticas clave

IGDIS en Guatemala

•	 Guatemala es un país multiétnico, compuesto por grupos indígenas (mayas, xincas y 
garífunas), ladinos/mestizos y afrodescendientes. En 2023, los pueblos indígenas conformaban 
el 38,8 % de la población (siendo el pueblo maya el mayoritario, con un 37,5 % de la población 
total) mientras que los ladinos/mestizos representaban el 60,3 % (INE, 2023a).

•	 Alrededor del 56 % de la población vive en la pobreza, con tasas similares entre hombres 
(56,5 %) y mujeres (55,5 %). La pobreza extrema se concentra entre los grupos indígenas 
(29,8 %) y en las zonas rurales (24,4 %) (INE, 2023a; 2023b; 2023c).

•	 Aunque hay más niñas que niños en la escuela, Guatemala muestra rezagos en materia de 
educación en comparación con otros países de la región de Latinoamérica y el Caribe: la 
tasa de finalización de la secundaria básica es de apenas 51 % en niñas y 48 % en niños, y los 
pueblos indígenas siguen estando subrepresentados en la educación superior (INE, 2023b; 
Banco Mundial, 2025a).

•	 Las diferencias de género persisten en el empleo, ya que solo el 52,3 % de las mujeres 
participan en la fuerza laboral, frente al 87,3 % de los hombres (Banco Mundial, 2025b). 
Las mujeres se encargan de la mayor parte de los cuidados y las tareas domésticas no 
remuneradas (41,9 horas a la semana, frente a solo 8,3 horas en el caso de los hombres) 
(CEPAL, 2025).

•	 Aunque la tasa de homicidios ha disminuido en el país desde 2010, en 2023 seguía siendo 
elevada, con 16,1 homicidios por cada 100.000 habitantes (HRW, 2025). La puntuación 
de criminalidad de Guatemala, una medida de los niveles generales de crimen organizado 
en el país, es de 6,60, lo que supone el noveno puesto en América y el 26 en el mundo 
(OC Index, 2023).
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Violencia de género en Guatemala

•	 En 2023, el 48,8 % de las mujeres mayores de 15 años declararon haber sufrido algún 
tipo de violencia de género (sexual, física, psicológica o económica) en algún momento 
de sus vidas, y el 30,3 % declaró haberla sufrido en los 12 meses anteriores a la encuesta 
(INE, 2024a, 2024b).

•	 En 2021 y 2022, se registraron 527 y 534 casos, respectivamente, de feminicidios 
(Banco Mundial, 2023).1 Esta cifra puede infravalorar el problema, ya que es difícil que un 
caso sea reconocido legalmente como feminicidio.

•	 En 2023, el 50,2 % de niñas de 15 a 19 años y el 46,9 % de mujeres jóvenes de 20 a 24 años 
declararon haber sufrido alguna forma de violencia de género (física, sexual, psicológica 
o económica) en algún momento de sus vidas (INE, 2024a). El Registro Nacional de 
Guatemala reportó 14.696 partos de madres menores de 15 años (HRW, 2025). Dado que, 
según la legislación guatemalteca, la edad mínima de consentimiento para la actividad 
sexual es de 14 años, esta cifra indica violación estatutaria en el caso de las niñas menores 
de esa edad.

Hallazgos clave
Causas de la violencia de género 

Normas: la violencia de género es tanto una consecuencia de las normas de género patriarcales, 
como una herramienta para hacerlas cumplir (Jiménez Thomas Rodriguez, 2022). Al igual que 
en toda América Latina, estas normas atribuyen en Guatemala la autoridad a los hombres, 
mientras que atribuyen la sumisión y la castidad a las mujeres, lo que conduce a dinámicas de 
poder desiguales (UNFPA y FLACSO, 2017; Gibbons et al., 2025). La combinación de normas de 
género patriarcales y normas relacionadas con la edad puede colocar a las niñas y las jóvenes en 
situaciones más vulnerables que las mujeres adultas, especialmente en relación con hombres 
adultos. Las normas relacionadas con la edad aumentan la autoridad de los adultos sobre ellas en 
el contexto de la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

1	 Las tasas de feminicidio varían significativamente entre las fuentes. Por ejemplo, según la CEPAL (2024), 
en 2023 hubo un total de 45 feminicidios, lo que supone una tasa de 0,5 por cada 100.000 mujeres.
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Matrimonio infantil: el matrimonio infantil se sustenta en normas de género patriarcales, como 
las que vinculan el rol de las niñas y las mujeres al hogar y a la maternidad, o aquellas que exigen 
la castidad femenina. Sin embargo, también está impulsado por la pobreza. El matrimonio infantil 
puede verse como una estrategia doméstica para aumentar el bienestar económico de una familia 
o las adolescentes pueden buscarlo para escapar de la pobreza en el hogar (Greene, 2019; EFC). El 
matrimonio infantil aumenta el riesgo de todas las formas de violencia de género en las relaciones 
íntimas (Kidman, 2017). El riesgo de violencia sexual es especialmente agudo, ya que se espera que 
las niñas tengan hijos una vez casadas. Además hay casos en que las niñas son obligadas a contraer 
matrimonio con su agresor debido a embarazos no deseados producto de una violación (Girls Not 
Brides, 2022).

Altos niveles de violencia: Guatemala tiene una historia reciente de conflicto civil, así como altos 
niveles actuales de violencia, en parte debido al crimen organizado. Las altas tasas de violencia, 
tanto pasadas como presentes, probablemente han normalizado su uso dentro del país. Esto 
también puede haber generado un trauma generalizado en la población, actitudes de silencio y 
temor, y desconfianza hacia el Estado, especialmente hacia el brazo encargado del cumplimiento 
de la ley (Gibbons et al., 2025; EFC). Las normas de género predominantes y el bajo nivel de 
conocimiento sobre derechos humanos —solo el 25,4 % de las personas adultas tiene una 
comprensión adecuada (UNICEF, 2020)— probablemente agravan aún más el problema.

Impunidad: la alta tasa de impunidad en los casos de violencia de género en Guatemala (estimada 
en un 96 %) socava el progreso legal y su efecto disuasorio esperado (HRW, 2025). Esto se debe 
a la baja tasa de denuncias, al archivo de casos y a las deficiencias del sistema judicial, incluidas 
la corrupción y los vacíos legales. Según la Encuesta Nacional de Calidad y Bienestar de los 
Hogares (ENCABIH) de 2023, la falta de denuncias es consecuencia del miedo, la vergüenza, la 
desconfianza en las autoridades, la falta de recursos y conocimientos y la normalización de la 
violencia (INE, 2024a, 2024b). Es probable que las niñas, en particular, denuncien la violencia 
de género con menos frecuencia que las mujeres adultas debido a su mayor vulnerabilidad 
y a un acceso más limitado al conocimiento y a los recursos. Incluso cuando se denuncia, los 
casos muchas veces no avanzan debido a las altas tasas de archivo o absolución, producto de la 
discriminación, los largos procesos y el desgaste emocional (HRW, 2025; EFC).

Consecuencias para las víctimas/sobrevivientes

Salud física: la violencia de género puede provocar lesiones, discapacidades, dolor crónico y 
problemas ginecológicos, y el acceso limitado a una atención médica de calidad pone aún más 
en peligro a las víctimas. Los embarazos en la adolescencia conllevan riesgos importantes para la 
salud, como infecciones, eclampsia, fístula obstétrica, anemia y mortalidad materna. La falta de 
acceso oportuno a la atención sanitaria sexual y reproductiva (por ejemplo, anticonceptivos de 
emergencia) implica que las niñas y las jóvenes probablemente pierdan la oportunidad de prevenir 
el embarazo. El acceso al aborto sigue estando muy limitado y ha habido constantes intentos, en 
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forma de leyes y sanciones adicionales, de restringirlo aún más, obligando a las niñas a afrontar los 
riesgos para la salud asociados al embarazo adolescente o llevándolas a buscar un aborto inseguro. 
Esto, a su vez, puede poner en peligro su vida y exponerlas a la criminalización (HRW, 2025).2 

Salud mental: la violencia de género aumenta el riesgo de depresión, trastorno de estrés 
postraumático, ansiedad, trastornos de la alimentación y del sueño, y suicidio (OMS, 2012). En 
Guatemala, un porcentaje significativo de víctimas/sobrevivientes de violencia de género declaran 
sufrir ansiedad, disminución de la autoestima, aislamiento y alteración de las rutinas (INE, 2024b). 
El estigma social, la falta de conocimientos sexuales y reproductivos (por ejemplo, no saber lo 
que significa o implica el embarazo) y las limitadas perspectivas de futuro pueden agravar las 
consecuencias para la salud mental de las jóvenes embarazadas (HRW, 2025; Ramazzini y López, 
2023). Los procesos judiciales que son ineficaces y revictimizan a las niñas y jóvenes también 
pueden agravar los problemas de salud mental de las víctimas y sobrevivientes de violencia de 
género. Este es especialmente el caso de quienes se enfrentan a barreras adicionales para acceder 
a la justicia, como las niñas indígenas y discapacitadas que necesitan interpretación o medios de 
comunicación alternativos. El acceso limitado a los servicios de salud mental debido a la falta de 
financiación significa que incluso la atención ordenada por los tribunales tiende a ser inadecuada 
(HRW, 2025; EFC).

Educación: el miedo a la violencia de género puede llevar a las niñas a abandonar la escuela, 
especialmente en las zonas rurales. Human Rights Watch (HRW, 2025) documenta que las familias 
rurales suelen preocuparse por la seguridad de las niñas, niños y adolescentes que van y vienen de 
la escuela, especialmente de noche. Cuando se produce la violencia de género, las niñas también 
pueden abandonar los estudios para evitar a su agresor (especialmente cuando la violencia se 
perpetró en la escuela), debido a problemas de salud física/mental o a causa del estigma social. 
Además, la violencia de género vinculada al matrimonio infantil o a los embarazos adolescentes 
puede obligar o incitar a las niñas a abandonar la escuela debido a las expectativas sociales sobre 
el rol de las mujeres adultas o a las responsabilidades del cuidado de los hijos y a la falta de un 
sistema de apoyo público adecuado (ibid.). Cuando permanecen en la escuela, la violencia de 
género también puede afectar negativamente al aprendizaje de las niñas y las jóvenes (Becker  
et al., 2014).

Otras consecuencias: la violencia de género puede llevar a las víctimas/sobrevivientes a migrar 
o a abandonar sus hogares, aumentando sus riesgos de sufrir más violencia y explotación (Plan 
International, 2023; Marcus, 2024; EFC). Si han emigrado, las víctimas/sobrevivientes también 

2	 Actualmente, el Código Penal solo permite el ‘aborto terapéutico’, es decir, en los casos en que la vida de 
la madre corre peligro. Sin embargo, incluso esta excepción no es bien conocida por las autoridades y el 
personal médico en Guatemala y, cuando se conoce, las interpretaciones son muy restrictivas (HRW, 2025). 
El último intento de reducir aún más el derecho al aborto adoptó la forma de la Ley para la Protección de 
la Vida y la Familia (Ley 5272), que amplió la penalización del aborto a los abortos espontáneos y pretendía 
aumentar la pena por aborto en el art. 139 del Código Penal de 1-3 años a 5-10 años de prisión para las 
mujeres, y hasta 12 años de prisión para el personal médico (Kitroeff et al., 2022).
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son vulnerables a su regreso, especialmente cuando son deportadas (ONU Mujeres Guatemala, 
2025). Tanto la migración como el abandono del hogar también pueden conducir al abandono 
escolar (EFC).

Todas las consecuencias analizadas en esta sección (salud física, salud mental, educación, 
migración y seguridad) interactúan con la pobreza. Los escasos recursos económicos no solo 
aumentan la probabilidad de que se produzcan graves consecuencias en estos ámbitos de la vida 
de las niñas y las jóvenes, sino que también pueden repercutir negativamente en sus posibilidades 
económicas a corto y largo plazo, y comprometer su bienestar.

Respuestas políticas y programáticas

Las respuestas políticas y programáticas pueden dividirse en dos categorías: las que tienen como 
objetivo la prevención y las que ofrecen apoyo a las víctimas/sobrevivientes, también conocidas 
como prevención primaria y secundaria. Las iniciativas de la sociedad civil y de las organizaciones 
de la ONU son importantes en ambos ámbitos. Sin embargo, hay pocas pruebas de la eficacia de 
dichos programas y políticas. 

El trabajo para la prevención de la violencia de género se centra en:

Cambio de las normas de género: entre las organizaciones que trabajan en este ámbito a 
escala comunitaria se encuentran SERNiña, la Iniciativa de los Derechos de la Mujer, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), ONU Mujeres y la Asociación Pop’Noj. La única 
evaluación disponible para la presente investigación fue la del Programa de Sanación Familiar 
Integral de SERniña. Muestra algunos cambios positivos en las actitudes de género como 
resultado del programa, pero también una reducción en el bienestar psicológico de quienes 
participaron, posiblemente relacionada con la pandemia de COVID-19 (Gibbons et al., 2025). Las 
estrategias eficaces destacan la participación de las diferentes partes interesadas de la comunidad 
(niñas, niños, adolescentes, apoderados, docentes y líderes) en talleres y campañas, y en el uso de 
los medios de comunicación, en particular la radio, para una mayor difusión (EFC). 

Educación sexual integral: la educación sexual integral puede contribuir a desnormalizar 
la violencia de género al informar a las niñas ( y a otras personas) de sus derechos, fomentar 
relaciones saludables y proporcionar orientación sobre cómo responder a la violencia de género. 
Sin embargo, la educación sexual integral se enfrenta a una fuerte oposición y a desafíos prácticos, 
como la contrariedad del personal docente y la limitada aplicación del plan de estudios, a pesar 
de los mandatos legales (Girls Not Brides, 2022; HRW, 2025; EFC). Entre las organizaciones que 
trabajan en este ámbito se encuentran SERniña, UNFPA y la Asociación Pop’Noj. 
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Cambio legal y político: Guatemala ha reforzado su marco legal para abordar la violencia 
de género desde mediados de la década de 1990, en gran parte debido a la incidencia de las 
organizaciones de la sociedad civil y el movimiento feminista. Los avances recientes incluyen 
la adopción de sistemas de alerta para mujeres y niñas, niños y adolescentes desaparecidas y 
la priorización de la violencia de género dentro de la agenda de seguridad del país (EFC). Sin 
embargo, siguen existiendo vacíos, sobre todo en lo que respecta a los derechos a la autonomía 
corporal, a pesar de los intentos de reforma.  

El trabajo de apoyo a las víctimas/sobrevivientes se centra en:

Cambio de las normas de género: dado que las normas injustas impiden respuestas efectivas 
a la violencia de género, el cambio de las normas de género entre los proveedores de servicios y 
oficiales de justicia es crucial para mejorar el apoyo a las víctimas y sobrevivientes de la violencia 
de género.  Organizaciones como ONU Mujeres están trabajando en este ámbito.

Políticas de asistencia y protección jurídica: el Gobierno guatemalteco creó recientemente, 
por ejemplo, el Instituto de la Víctima y la Ruta de Abordaje de Atención Integral de Embarazos 
en Niñas y Adolescentes Menores de 14 Años. Sin embargo, la aplicación se ve obstaculizada por 
las altas tasas de desestimación de casos, la discriminación y las limitaciones de recursos (HRW, 
2025). Organizaciones como CIPRODENI (Coordinadora Institucional de Promoción por los 
Derechos de la Niñez) y la Fundación Sobrevivientes ofrecen apoyo legal y refugio a las víctimas/
sobrevivientes para llenar este vacío. 

Atención a las víctimas/sobrevivientes: si bien los protocolos enfocan la atención integral, el 
acceso a los servicios sanitarios se ha visto limitado por una sistemática corrupción y escasez de 
fondos (HRW, 2025). Organizaciones como la Asociación Voz de la Niñez y UNICEF ofrecen un 
apoyo médico y de salud mental crucial.

Reducción del abandono escolar: existe una iniciativa gubernamental, llamada Programa 
Vida, que busca apoyar a las niñas embarazadas y a las madres jóvenes para que continúen su 
educación. Sin embargo, tiene limitaciones críticas en cuanto a los niveles de elegibilidad y de 
apoyo (HRW, 2025). Además, se carece de una ayuda financiera más amplia para que las víctimas y 
sobrevivientes de la violencia de género puedan seguir estudiando. 

Las iniciativas contra la violencia de género dirigidas a mujeres y hombres pueden tener un 
efecto positivo indirecto en las niñas (EFC). La violencia de género puede ser a menudo un ciclo 
intergeneracional, por lo que abordar la violencia de género que sufren las madres puede afectar 
positivamente a las niñas y las mujeres jóvenes. Esto resalta la importancia de los enfoques 
bigeneracionales o de toda la familia que tienen como objetivo mejorar el bienestar de las niñas, 
niños y adolescentes centrándose también en el bienestar de sus madres y adultos responsables 
(Tissera, 2024). 
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Vacíos de conocimiento
Mejorar la recopilación y la accesibilidad de los datos sobre la violencia de género, 
especialmente en el caso de niñas menores de 15 años, garantizando que se desglosen 
sistemáticamente por edades y por otros factores demográficos, como la afiliación a 
grupos indígenas, el nivel de estudios y las discapacidades. Esto ayudará a facilitar los análisis 
interseccionales.

Llevar a cabo un estudio más profundo de la violencia de género digital o facilitada por la 
tecnología y de cómo afecta a las niñas y mujeres jóvenes de diferentes grupos demográficos.

Documentar más a fondo las iniciativas contra la violencia de género que se están llevando 
a cabo en el país, analizando qué factores o características contribuyen a su éxito. Estos 
conocimientos serían valiosos para la programación futura.

Recomendaciones 
•	 Apoyar programas sostenidos de transformación de normas de género, con enfoque 

interseccional, liderados por organizaciones locales y dirigidos no solo a niñas y mujeres 
jóvenes, sino también a diversos actores comunitarios y gubernamentales, incluidos niños 
varones y hombres.

•	 Promover la transformación de los tabúes en torno a la educación sexual integral y el 
aborto, teniendo en cuenta que el aborto es un tema muy delicado desde el punto de vista 
político en el país. El desmantelamiento de estos tabúes tiene el potencial de aumentar el 
acceso de las niñas al aborto en virtud de las disposiciones actuales, así como de ampliar el 
acceso. 

•	 Centrarse en mejorar la recuperación de las víctimas/sobrevivientes adoptando 
medidas que garanticen un acceso efectivo a la justicia y a la atención sanitaria para 
todos los grupos de niñas y mujeres jóvenes. Esto incluiría la formación de personal de 
justicia y proveedores de atención sanitaria en enfoques con perspectiva de género, cultura 
y edad, la mejora de la coordinación entre los organismos y el aumento de los recursos y la 
infraestructura institucionales.

•	 Promover programas y políticas de violencia de género que vayan acompañados de 
esfuerzos para reducir la pobreza y la actividad delictiva, así como para mejorar el conocimiento 
sobre derechos humanos.
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•	 Apoyar las estrategias y prioridades de las organizaciones nacionales y locales que 
trabajan para prevenir y responder a la violencia de género, por ejemplo, integrando la violencia 
de género en la agenda de seguridad del país. 

•	 Invertir en la coordinación y centralización de los datos mediante el establecimiento 
de un registro nacional unificado para abordar las discrepancias entre las instituciones 
gubernamentales y crear un sistema nacional para que dichas instituciones compartan la 
información sobre las víctimas/sobrevivientes. Esto ayudaría a reducir la revictimización y a 
mejorar el apoyo y el seguimiento.
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